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14. Tipología de los archivos. La accesibilidad documen-
tal: Aspectos legales y consultas.

15. El sistema de archivos españoles.

3. Documentación y tecnologías de la información. Orga-
nización administrativa y derecho.

1. Gestión de la información y del conocimiento de las
organizaciones.

2. Análisis documental. Indización. Resúmenes.
3. Lenguajes documentales. Thesaurus: Concepto, ela-

boración y mantenimiento.
4. Los OPACS: Diseño, prestaciones y accesos.
5. Nuevos soportes de almacenamiento y difusión de la

información.
6. Internet: Desarrollo, funcionamiento, organización,

acceso y utilidad.
7. Principales aplicaciones de internet a los servicios

bibliotecarios.
8. Base de datos. Metodología, diseño y mantenimiento.
9. Implicaciones sociales y culturales de la innovación

tecnológica en información y documentación: La sociedad de
la información.

10. El personal al servicio de las Administraciones Públi-
cas. Ley de Medidas para la Reforma de la Función Pública.
Ambito de aplicación. Adquisición y pérdida de la condición
de funcionario. Derechos y deberes de los funcionarios.

11. La Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Univer-
sidades.

12. Situación actual de la enseñanza superior en España,
problemas, tendencias y perspectivas.

13. Legislación española sobre patrimonio artístico, biblio-
gráfico y documental. La Ley de Propiedad Intelectual.

14. El sistema español de investigación científica y
desarrollo tecnológico, la Ley de la Ciencia y el Plan Nacional
de I+D. El entorno europeo.

15. El sistema español de bibliotecas. Legislación y com-
petencia de las distintas administraciones.

ANEXO III

DECLARACIÓN JURADA/PROMESA

Don/doña .................................................................
con domicilio en ..............................................................,
y documento nacional de identidad número ................., a
efectos de ser nombrado/a funcionario/a de carrera de la Escala
Facultativa de Archivos y Bibliotecas de la Universidad de
Jaén, declara bajo juramento o promete, que no ha sido sepa-
rado/a del servicio de ninguna de las Administraciones
Públicas.

Jaén, ... de ........... de 2005

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Cádiz, por la que se
conceden subvenciones a las Entidades Locales de la
provincia, para Mejora de Infraestructuras en el año
2005.

Vista la Orden de la Consejería de Gobernación, de 25
de enero de 2005 (BOJA núm. 28, de 9 de febrero), por
la que se establecen las bases reguladoras y se convoca la
concesión de subvenciones y la distribución de transferencias
de capital del Programa 81A, Coordinación con las Corpo-
raciones Locales de la Dirección General de Administración
Local y en base a los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales que se citan en el Anexo
a la presente, presentaron solicitudes de subvención al amparo
de lo dispuesto en la mencionada Orden, en el plazo y forma
establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden reguladora, así como las disponibilidades
presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Las disposiciones de carácter básico, dictadas
al amparo del artículo 149.1.13, 14 y 18 de la Constitución

y las de aplicación supletoria de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, cuyo objeto es la regu-
lación del régimen jurídico general de las subvenciones otor-
gadas por las Administraciones Públicas.

Segundo. El Capítulo I del Título III, de la Ley 3/2004,
de 28 diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y
Financieras, en el que se contemplan las Normas reguladoras
de las subvenciones (BOJA núm. 255, de 31 diciembre).

Tercero. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio,
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otor-
gadas en materias de competencia de la Comunidad Autónoma
y que se concedan por la Administración Autonómica y sus
Organismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la
Comunidad.

Cuarto. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprue-
ba el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

Quinto. En el artículo 20 de la Ley 2/2004, de 29 de
diciembre, Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía para el año 2005, se recogen las normas especiales
en materia de subvenciones y ayudas públicas para 2005.

Sexto. La Orden de 25 de enero de 2005, antes citada,
que en su artículo 44, establece que la competencia para
resolver corresponde a los Delegados del Gobierno, en su res-
pectivo ámbito, por delegación de la Consejera de Gobernación.
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En virtud de lo expuesto y la propuesta efectuada por
el Servicio de Administración y el Acta de la Comisión de
Selección constituida al efecto el día 13 de julio de 2005

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante Anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas, para la finalidad que
igualmente se indica y las condiciones impuestas, con cargo
a la aplicación presupuestaria 765.00.81A, código de proyecto
1998/11 0523.

Las subvenciones se imputarán al ejercicio económico
2005, con la aportación de las Entidades Locales de la cantidad
resultante entre el presupuesto aceptado y la subvención
concedida.

Segundo. Desestimar el resto de las solicitudes presen-
tadas que, reuniendo los requisitos exigidos en las bases regu-
ladoras, no hayan alcanzado suficiente puntuación en la valo-
ración conjunta de los proyectos. No obstante lo anterior, si
existiera consignación presupuestaria, como consecuencia de
incremento de crédito o de las incidencias que pudieran pro-
ducirse en la tramitación de los expedientes, se atenderá dichas
solicitudes en el orden establecido en el Acta de la Comisión
de Valoración, hasta agotar las disponibilidades presupues-
tarias.

Tercero. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
el expresado en el anexo, contados a partir de la fecha de
materialización efectiva del pago, el cual con carácter general
para los bienes muebles será de tres meses y para los bienes
inmuebles de seis meses, salvo que, en el caso de los bienes
inmuebles, se solicite uno mayor por el beneficiario.

En el caso de que el pago no se materialice en el ejercicio
de 2005 y en aplicación de lo contemplado en el artículo
29.2 de la Orden de 25 de enero de 2005, la ejecución del
proyecto debe iniciarse en el ejercicio de 2005 y quedar docu-
mentalmente reflejado.

Las obras se ejecutarán por el sistema propuesto por el
beneficiario, debiéndose aportar, en el plazo máximo de tres
meses, el Proyecto de Ejecución.

Cualquier incidencia que se produzca durante la ejecución
del proyecto, que pueda afectar al cumplimiento del plazo
de ejecución inicialmente concedido, deberá ser puesta inme-
diatamente en conocimiento del órgano concedente, a fin de
que resuelva lo que proceda.

Cuarto. Las subvenciones concedidas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno, de
3 de mayo de 2005, por el que se excepciona de lo dispuesto
en el artículo 32.4 de la Ley 3/2004, de 28 diciembre, de
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, a las sub-
venciones concedidas por la Consejería de Gobernación al
amparo de la Orden de 25 de enero de 2005.

Quinto. Las justificaciones se realizarán ante el órgano
concedente, en la forma y plazo establecido en los artículos
10 y 37 de la Orden de la Consejería de Gobernación de
25 de enero de 2005.

Sexto. Las obligaciones de las Entidades Locales bene-
ficiarias de la subvención concedida por la Resolución que
se dicte, se regularán por lo dispuesto en el artículo 12 de
la Orden, de 25 de enero de 2005, artículo 13 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,
artículo 105 de la Ley 5/1983, General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía y artículo 29 de
la Ley 3/2004, de 28 diciembre, de Medidas Tributarias, Admi-
nistrativas y Financieras.

Séptimo. Los beneficiarios de subvenciones para la Adqui-
sición de vehículos deberán dar publicidad en los mismos
del logotipo de la Junta de Andalucía con la leyenda «Con-
sejería de Gobernación», de acuerdo con el Manual de Iden-
tidad Corporativa de la Junta de Andalucía.

Asimismo, los beneficiarios de subvenciones para obras
de cualquier naturaleza, de cuantía superior a 30.000 euros,
deberán publicitar la misma mediante el correspondiente «Car-
tel anunciador», de acuerdo con el Manual de Identidad Cor-
porativa de la Junta de Andalucía.

Octavo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 3 de agosto de 2005, de la Direc-
ción General de Patrimonio, por la que se delega la
representación patrimonial en la formalización pública
de la adquisición del Castillo de los Fajardo, de Vélez
Blanco (Almería).

El artículo 12 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patri-
monio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, determina
que la Consejería de Economía y Hacienda, por medio de
la Dirección General de Patrimonio, será competente para el
ejercicio de las facultades que como titular de bienes y derechos
patrimoniales corresponden a la Comunidad Autónoma de
Andalucía, asumiendo la representación extrajudicial de los
mismos. Más concretamente, la disposición adicional quinta
del mismo texto legal prescribe que la Dirección General de
Patrimonio ostentará la representación en el otorgamiento de
las escrituras relativas a actos relacionados con el Patrimonio.

La Consejería de Cultura ha promovido y financiado la
adquisición del inmueble conocido como «Castillo de los Fajar-
do», que, sito en Vélez Blanco (Almería), ostenta la condición
de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monumento.
Para facilitar el otorgamiento de la escritura de compraventa
y con objeto de satisfacer el interés manifestado por la Con-
sejería de Cultura, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Primero. Delegar, en la Consejera de Cultura, la facultad
de comparecer, en representación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en el otorgamiento de las escrituras de com-
praventa y pagos aplazados, del inmueble conocido como
«Castillo de los Fajardo», sito en Vélez Blanco (Almería).

Segundo. En las comparecencias que se efectúen en virtud
de esta Delegación, se hará constar expresamente dicha cir-
cunstancia, invocando la presente Resolución.

Tercero. El Titular de la Dirección General de Patrimonio
podrá recabar en todo momento, cuando lo juzgue oportuno,
la facultad objeto de la presente delegación, la cual, no obs-
tante, subsistirá en sus propios términos, en tanto no sea
revocada o modificada por disposición expresa.

Cuarto. La presente Resolución entrará en vigor al día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 3 de agosto de 2005.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 7 de septiembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 311/2005, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de
Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 311/05, interpuesto por la Central Sindical Indepen-

diente de Funcionarios (CSI-CSIF), contra la Orden de 8 de
marzo de 2005, por la que se convocan pruebas selectivas
por el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo
de Gestión Administrativa, especialidad Administración Gene-
ral (B.1100), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1,
de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 7 de septiembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
«Médica, Protésica y Odontológica» para el personal
funcionario y no laboral y del personal laboral al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía en la
provincia de Sevilla que han sido presentadas en el
primer trimestre de 2005, así como las que fueron
objeto de requerimiento y subsanadas posteriormente.

Examinadas las solicitudes presentadas por el referido per-
sonal en el primer trimestre de 2005, así como las que fueron
objeto de requerimiento y subsanadas posteriormente, relativas
a la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
con cargo al Fondo de Acción Social para el personal fun-
cionario y no laboral y para el personal laboral al servicio
de la Administración de la Junta de Andalucía que establece
la Orden de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5.01)
mediante la que se aprueba el Reglamento de las citadas ayu-
das, tienen lugar los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Se ha comprobado que las ayudas, que mediante
esta Resolución se publican, reúnen todos los requisitos fijados
reglamentariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que presentadas
durante el mismo período, adolecieran de algún defecto, serán
objeto de requerimiento, concediéndose plazo de subsanación,
de tales errores o defectos.

A tales Antecedentes de Hecho le son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento
que regulan la Ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
en relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece
el procedimiento de resolución de ayudas.

II. La Disposición Adicional Segunda de la Orden que
aprueba el citado Reglamento por la que se delegan las com-
petencias del titular de la Dirección General de la Función
Pública en relación con todas las actuaciones del procedi-
miento de gestión y resolución de las Ayudas «Médica, Pro-
tésica y Odontológica», en los Delegados Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública, respecto del personal que esté
destinado en los servicios periféricos de cada provincia.


